
AÑO XLII 4 de mayo de 1938 N úm ero 2157

P R E C IO S  D E  S U S C R IP C IO N

M adrid , t r im e s tre ........................  Ptas. 5
P rov inc ias y Posesiones, Id e m .............  6
Am érica y P ortuga l, íd e m ., ...................  10
O tros países, Id e m ................................... 15

Número sue lto , co rrie n te  o atrasado, 50 céntim os, 
□e venta en la Tercena m un ic ipa l

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN DE PROPIOS

de la Villa, 4 (Cata de Gienerot)

La d, ^ u ip n t |m c lB  se d ir ig iré  al señor S ecre ta rlo  
^ * “ ie ]o  M un ic ipa l de M adrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

S E  l> U  B . l-  I C A  L . O S  M I É R C O L . K S

S U M A R I O

CoNsajo M u n ic ip a l : Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 29 
de abril . — Distribución de fondos por cuenta dei presupuesto 
del Ensanche para el pasado raes de abril.

SfchrtahIa; Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del 
Montepío municipal en las sesiones celebradas loa días 2 y 16 
de abril líltimo.

ÍNitHveNcióN: Estado semanal de ingresos y pagos realizados por 
cuenta del presupuesto ordinario del Ensanche,

C ementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 13 al 19 de
marzo.

CO N SEJO  M U N IC IPA L
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 28 DE ABRIL DE 1938. —¿’j-'/cítc/o. —Presidencia 
del señor Alcalde, D. Rafael Henche de la Plata.—Asistieron 
los Consejeros Sres. Abad, Albo, Alonso Galán, Alvarez Gar­
cía, Alvarez Zatuanillo, Briones, Campos, Carvaja!, Carrillo, 
Cruz Martín, Díaz Méndez, fiscauilla, Garcia Pérez, Gómez 
Egido, González Marín, Granizo, Huéiamo, López y López, 
López Serrano, Macias, Matey, Ortega, Rodríguez García, 
Sañudo, Serrano Batanero, Serrano Juan, Vails y Villegas.

Se abrió la sesión jí las once y treinta y cinco minutos de ia 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: I Q u e d a r  enterado de una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 19 
de los corrientes, disponiendo, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo Municipal, en cumplimiento de lo prevenido en el 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de 
agosto de 1936 y en uso de las facultades que le concede su 
artículo primero, queden cesantes en sus respectivos cargos, 
con pérdida de todos sus derechos, los funcionarios municipales 
que a continuación se expresan:

D. José Garda Garcia, Subalterno.
D. Feliciano Gómez Guillén, Electricista.
2. ” Quedar enterado de una comunicación del excelenti- 

simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 del ac­
tual, disponiendo, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Municipal, en cumplimiento de lo prevenido en el decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de agosto de 1936 
y en uso de las facultades que le concede su artículo primero, 
quede cesante en su empleo, con pérdida de todos sus derechos, 
el obrero eventual de la Casa de Campo D. Victorio Muro y 
Fernández.

3. “ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 del actual, dando cuenta de una comumcación

del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
26 del mismo, en la que, de conformidad con el acuerdo adop­
tado por el Consejo Municipal e! día 15 de los corrientes, favo­
rable a la reposición en su cargo del Subalterno D. Antonio 
Pérez Gómez, por no considerarle comprendido en el decreto 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 2 dtf agosto 
de 1936, después de un nuevo y detenido estudio de los hechos 
que motivaron su destitución, decretada por el excelentisiino 
señor Gobernador civil, a propuesta de la Alcaldía, en 22 de 
octubre último, dispone quede sin efecto la cesantía del ex­
presado funcionario municipal, con todos ios pronimdomtentos 
favorables, por su afección al régimen, y siii pérdida de ninguno 
de sus derechos como tal empleado, incluso el abono de los 
haberes correspondientes al tiempo de su cesantía.

4. “ Se dtó cuenta de un telegrama dirigido por el excelen­
tísimo señor Gobernador civil a la Alcaldía, con fecha 24 de 
los corrientes, concebido en los siguientes términos: _

«Al tener el gusto de comunicarle haber tomado posesión 
del cargo de Gobernador civil de esta provincia, para el que 
he sido honrado por el Gobierno legítimo, de Ja República, 
cumplo e! deber de ofrecerle mi ayuda más entusiasta, a la 
vez que espero la decidida colaboración de ese Consejo Muni­
cipal en bien de los intereses generales de la provincia.»

A continuación se dió cuenta de la comunicación de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 27 del actual, en In que, correspon­
diendo al anterior saludo del excelentisinio señor Gobernador 
civil, le hace presente la más cordial felicitación y le expresa 
la gratitud sincera por la ayuda entusiasta que ofrece a la 
excelentísima Corporación, que estima en lo mucho que vale 
tal ofrecimiento, ofreciendo, a su vez, la seguridad de que en 
el desempeño de su cargo habrá de encontrar siempre la 
colaboración fervorosa y decidida dei Consejo Municipal de 
Madrid. ■

Y el Consejo Municipal quedó enterado de los precedentes 
documentos.

5. “ Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del actual, disponiendo que durante la ausencia del señor 
Teniente Alcalde del distrilo de Chamberí, Sr. Escaniila, le 
sustituya Ínterin ámente en dicho cargo el Consejero municipal 
D. Vicente Huéiamo García.

ORDEN D E I. D iA

Asuntos al despacho de oficio

6,“ Quedar enterado de un decreto de la Alcalijfa Presi­
dencia, fecha 22 del corriente, dando cuenta de una comuni­
cación del señor Gobernador civil de la provincia de 19 del 
mismo mes, con motivo del acuerdo adoptado por el Consejo 
Municipal en 8 Jel actual, favorable' a la reposición en sus 
respectivos cargos de los empleados municipales cesantes don

\ Ayuntamiento de Madrid



118 BOLETIN DEL C0NSE]0 MUNICIPAL DE MADRID

II ' 
h ­

i

IL

Antonio Rornéu Tainarít y D. Antonio Vülena Sánchez, por 
no considerarlos comprendidos en cí decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministro» de 2 de agosto de 1936; y por cuya 
coniitnicacidn se ha acordado, después de un nuevo y detenido 
estudio de los hecho» que motivaron su cesantía, decretada 
por diclia autoridad, a propuesta de la Alcaldía, en 29 de di­
ciembre último, dejar sin efecto la cesantía de los expresa­
dos funcionarios municipales, con lodos los prommclamientos 
favorables, por sn jifecddn al régimen, y sinpérdida de nin­
guno de sus derechos como tales empleados, incluso el abono 
de los haberes correspondientes al tiempo en que estuvieron 
cesantes y que hayan dejado de percibir.

7. “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mtinici- 
piil, fecha 22 dd corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en la vigente ley Municipal, la distribución de fondos para 
d  próximo mes de mayo por cuenta del pre.stipuesto del Inle- 
rtor, que importa 6,746.886,30 pesetas.

Y el Consejo aprobó la precedente distribución de fondos.
8. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia a 

(iimdalajara:
I). iVdro Estdnni dd Valle, D. José García Valladares, 

doña Teresa Albarráii Gómez, i>. José Ortiz Gómez, D. Hila­
rio Gutiérrez Morales, D. Fabián Corrodmiio Cruz, D. Fer- 
iiBiido Garrote Oarcia, doña Lorenza Obdulia Pérez de Men- 
diülu Uré, IJ. Guillermo Garda Higueras y doña María Rosa­
rio Serrano Cabezón.

Asimlos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión (te Aatstenela Munielpal, Sanidad y Policía 
Urbana

9. “ Adoptar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, Ip.s siguientes acuerdos:

Primero. Que resultando dd acuerdo municipal de 29 de 
muyo de 1936 que la concesión del quiosco de periódicos sito 
en la Puerta del Sol, frente al bar Flor, terminó en 31 de 
diciembre de 1937, y en consideracióii además a que por su 
cniicesioiinrio D. Elias Palasí, como Director de la Sociedad 
Gctieral Española de Librería, no se lia abonado el canon 
COI respondiente al tercero y cuarto trimestres de 1937 y pri­
mero de 1938, se declare cuducuda la concesión de dicho 
quiosco de periódicos, u virtud de lo detenniitado en el artícu­
lo 9." de líi Ordenanza de Exacciones número 29, procedién­
dose a su desalojamiento por la Tenencia de Alcaldía, y 
siguiéndose para ello las noniias que determina el propio 
articulo.

Segundo. Que de conformidad con lo determinado en la 
regla 4.“ de la propia ürdenaiizn de Exucciones, se aeiierde 
hi iiicm itadóii de la fianza constituida por el usufructuario del 
quiosco en gurimtía del pago del canon y conservación dd 
mismo, a efectos de resarcirse la Corporación de la falta de 
abono de los triiiieslres antes indicados, autorizándose al señor 
Depositario municipal para luicer efectivo su importe e ingre- 
•snilo en arcas ituuiicipules, y dirigiéndose oportunamente la 
conespoiidiente comunicación al seifor Ordenador de pagos 
de la Caja general de Depósito*,.

Tercero. Que en atención a no considerar conveniente 
la continuación del quiosco, emplazado en el sitio más céntri­
co y coiigeslioiiado de circulación, y con objeto de proseguir 
con In desaparición de ob.stdculos, que además afean y iiaceti 
desmerecer la Puerta dd Sol, sea suprimido d  quiosco de que 
se traía, procediéndose por Talleres Generales a su levanla- 
mieiilo y traslado al Alnmcéii de Villa, oliserváiidose las for- 
miilidades prescritas cu la Ordenanza de Exacciones ya citada.

10 a 24. Conceder licencias a los señores que a conriiiuu- 
clóti se expresaII, de conformidad con io informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los establed- 
mleiitos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Juan Esteban Muñoz, para instalación de Rayos X en 
la calle dd Conde de Aranda, 17, primero izquierda.

A D. Antonio Casanovas Seco, para instaiación de Ra­
yos X C11 lu calle de Villaniieva, 21.

A D. Román Martínez Ortiz, pura instalar cafetera exprés, 
otra coniente y satmndoru en el café-bar sito en tn plazo del 
Progre.so, 17. . '

A  D. I.iii.s Torrego Martín, para venta de tocino y jamón.

por ampliación (tarifa 1.‘ , clase 8.’ ), en su carnicería sita en la 
calle de Narváez. 62.

Al Sindicato Unico Mercantil, para almacén y ventas al 
detalle de tejidos y ropas hechas en la calle de Fuencarral, 101.

A los Sres. Abad y Fuertes, para venta de calzado ordi­
nario y alpargatas al por menor en la calle de Viriato, 44.

A D. Atílano Vüiarrea! Guerrero, para ultramarinos en la 
calle dd Labrador, 28.

A D. Antonio Lozana Lozano, para frutería, verdulería y 
cacharrería en el pasaje de Aroca, 3,

A doña Teresa Feito Fernández, para venta de despojos 
en la calle de Diego de León, 42,

A D, Francisco Isidoro Villar, para fabricación de tintas 
ele imprenta a mano en la calle de Legan!tos, 46.

A doña Manuela Foyez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para venta de marcos y molduras, libre 
de derechos, y otra gratuita por minoración de industria, en 
la calle del Duque de Alba, 15, sjn venta de espejos.

A D. Isaías de la Torre Aticuza, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de vinos y aguardien­
tes y café-bar fampliacióii) en la calle de Francos Rodríguez, 
número .38.

A D, José Guijarro, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para herrero cerrajero a mano en la calle 
de San Marcos, 14.

A D. Andrés Velilla Aladrén, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, según lo acordado en sesión de 5 de 
febrero del pasado año, para taberna en la calle de la Puebla, 
número 1, procedente de su establecimiento sito en la calle de 
Cayo Redón, 27, que lia tenido que evacuar. '

A D. Evaristo Acebes Herrero, con carácter provisional y 
libre de! pago de derechos, según jo acordado en sesión de 5 de 
febrero del pasado año, para droguería y ferretería en la calle 
de Espatter, 6, procedente de su establecimiento sito en la 
Avenida de Pablo Iglesias, 38, que ha tenido que evacuar.

ADICIÓN PRIMERA 

Asuntos al despacito de oficio

25. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, en la que propone que los gastos de sepelio y 
de la sepultura perpetua en que reposen los restos del Subal­
terno municipal D. Juan de Mata ¿arranque, fallecido cuando 
se hallaba realizando futidones de su cargo en las operaciones 
de traslado de las oficinas de la Sección de Abastos, desde el 
local que ocupaban en la calle de Lista, 18, al inmueble en que 
ahora se hallan instaladas en la calle de Velázquez, 63, sean 
sufragado» por el Consejo Municipal, con cargo al capítu­
lo X V Ii, Imprevistos, del vigente presupuesto,

26. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del corriente, sometiendo al Consejo el acuerdo de la Co­
misión de Gobernación de 8 del pasado mes de marzo, como 
consecuencia del oportuno expediente de responsabiiidades 
seguido a la Practicante numeraria de Asistencia Municipal 
doña María Ossorio Bonafé por abandonb del servido, propo­
niendo la cesantía de la interesada, toda vez que, concedidos a 
1a misma dos plazos conminatorios para que se reintegrase al 
servicio, ba dejado transcurrir con exceso, sin llevar a cabo 
dicha reincorporación, el último plazo de diez días que le fué 
concedido.

27, Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
23 del corriente, en el que propone, conforme con io intere­
sado por el señor Director del Servicio de Cementerios, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono al operario 
de dicho Servicio D, Donato Agueda Mozas de un cuadrie­
nio vencido, en la cnanlía de una peseta y a partir de) 14 del 
pasado mes de marzo. .

AsÉtntot y expedientes uon dictamen da las Comiaíones 

Comisión de Hacienda

28, Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, en vista de la propuesta de la Depositaría Municipal en­
caminada a normalizar 1« gestión recaudatoria de los distritos 
del Congreso y Universidad, alterada por el llamamiento a

¿1,
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filas de dos empleados de ésta última y por la gran cantidad 
de recibos que hay que poner en drculacióii en ambos:

Primer». Que las dos vacantes que se produzcan en la 
Agencia recaudatoria del distrito de la Universidad como con­
secuencia de la llamada a filas de los empleados de dicha 
Agencia que se encuentran incursos en las últimas órdenes de 
movilización del Gobierno de la República, sean provistas por 
tres empleados en lugar de dos, que es e! número de vacantes 
que tales disposiciones originan.

Segundo. Que ei nombramiente de este personal auxiliar 
se lleve a efecto por el Interventor, Depositario y Recaudador 
de Arbitrios del distrito de que se trata, utilizando el que más 
garantías Ies ofrezca con vista a !a función que ha de des­
empeñar, pero con la condición ineludible de que ha de estar 
sindicado; y

Tercero. Que los expresados Auxiliares perciban por el 
desempeño de Sil función provisional el jornal de 10 pesetas 
diarias, con cargo a la suma consignada en el capítulo V, ar­
ticulo 3,", concepto 141 del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior, sin que ello cree derechos de niiignua cla.se a su favor.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se siiplemente 
en 1.500 pesetas el concepto 152 del vigente pre.sii pite sto de 
gastos del Interior, mediante transferencia de dicii i cantidad 
del concepto 144 del propio presupuesto, para satisfacer la gra­
tificación anual a un Taquígrafo por su asistencia a las sesiones 
dei Consejo. .
' Y a propuesta de la Presidencia se acordó que volviera este 
dictamen a nuevo estudio de la Comisión.

 ̂ Conil.slón de Fomento

29. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el segundo trimestre del corriente año, la cantidad 
de 7.000 pesetas con destino a ía manutención de ios ejempla­
res del Parque Zoológico; debiendo ser cargo dicha suma, de 
cuya inversión se dará cuenta detallada, al concepto 398 del 
vigente presupuesto del Interior.

30 y 31, Conceder Ucencias a D. Justo Mantecón, en vista 
de los favorables informes emitidos en los expedientes corres­
pondientes, para llevara cabo diversas obras de reparación en 
la finca número 17 de la calle de Hortaleza; debiendo ajustarse 
las mismas a lo que determinan las vigentes Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones que regulan la materia, y lle­
varse a cabo en los términos que se señalan en los Memorias' 
y planos presentados a! efecto.

Comisión de Ooberiiaelón

32. Conceder a doña Fernanda Alonso y Calvo, en con­
cepto de viuda del operario de Vías Públicas del Ensanche 
D. Felipe Serrano Calvo, muerto el día 3 de febrero último a 
consecuencia de las heridas recibidas por la explosión de un 
obús cuando se hallaba prestando el servicio de su clase, ia 
pensión especial de guerra equivalente al jornal de 10 pesetas 
que percibía el causante en el momento de su defunción, y al 
que, por lo tanto, procede considerarle muerto a consecuencia 
de la guerra; y si la beneficiaria de esta pensión percibiese o 
llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, por 
parte del Estado u otros organismos, la que se le concede 
por virtud del presente acuerdo quedará reducida a la diferen­
cia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre 
una y otra se complete el jornal que con cargo al erario dei 
Ayuntamiento percibía el causante en el momento de su de­
función,

33. Conceder a doña Trinidad Vega Molina, en concepto 
de viuda del operario de Vías Públicas D. Pedro Perrero Mar- 
tíii, muerto a consecuencia de las heridas recibidas en el frente, 
por su propio derecho y en representación de sus cinco iiijos 
menores de edad, Francisca, José, Manuela, Antonio y Pedro, 
la pensión especial de guerra equivalente al jornal de 11,25 pe­
setas que percibía el causante en el momento de su defunción, 
con arreglo a lo establecido en el acuerdo de 4 de diciembre 
de Í930, disponiendo que la referida'pensión se abone a la in­
teresada a partir del día 27 de febrero'próximo pasado, fecha 
del fallecimiento del causante, desde la cual no ha percibido 
jornal alguno, según informe de la Jefatura del Servicio; y deter­
minar que si la beneficiaria de esta pensión percibiese o llegase 
a percibir otra distintaí de cualquier dase que sea, por parte del

Estado ti otros organismos, la pensión que se le concede por 
virtud de los presentes acuerdos quedará reducida a ia diferen­
cia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que eiiíie 
una y otra se complete el jornal que con cargo al erario del 
Ayuntamieido percibía el causante en'el momento de su de­
función.

34. Considerar niueito a consecuencia de la guerra al 
Guarda de Guardería Urbana y Rural D. Eduardo Puente 
Díaz,* y en su consecuencia conceder a su viuda, .doña Mar­
garita Moreno Segovia, por su propio derecho y eu represen­
tación de sus cuatro hijas menores de edad, Isabel, Duniela, 
Dolores y Josefa, la pensión de guerra de 10 pesetas diarias, 
equivalente al jornal que iiercibia el causante en el iiioniento 
de su defunción, de conformidad con lo dispuesto en el acuer­
do de 4 de diciembre de 1936 que regula esta dase de pen­
siones; y si la beneficiaría de esta pensión percibiese o llegase 
a percibir otra dii^tinta, de cualquier dase que sea, por parle 
del Estado u otros organismos, la que se le concede por virtud 
del presente acuerdo quedará reducida a la diferencia corres­
pondiente entre ambas pensiones, a fin de que ehtre una y otra 
se complete el jornal que con cargo al erario del Ayuntamiento 
percibía el causante eu el momento de su defunción.

35. Jubilar a D, Faustino Samperio Merino en el cargo 
de Vigilante de Arbitrios, por imposibilidad física para el des­
empeño del mismo, y asignarle una pensión de xeiiro de 7,80 
pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 13 que 
le sirve de regulador; debiendo comenzar a disímtar los habe­
res pasivos a partir del día siguiente al tn quesea adoptado 
el presente acuerdo.

36. Jubilar por haber cumplido la edad de seseida años, 
máxima para la prestación del servicio activo, al Maquinista del 
Servicio contra Incendios D, Anastasio Hipólito Diez, y asig­
narle el haber pasivo anual de 5.200 pesetas, 80 por 100 de 
las 6.500 que le sirven de regulador; debiendo surtir efectos 
esta jubilación a partir de! día 16 de abril actual, siguiente ai 
en que ha cumplido la edad reglamentaria el interesado.

37. Jubilar por haber cumplido la edad de sesenta años, 
màxima para la prestación dd servicio activo, al Bombero de 
la Brigada Auxiliar, D. Cesáreo Pérez Arrauz, y asignarle d  
iiaber pasivo anual de 5.200 pesetas, 80 por 100 de las O.EiOO 
que le sirven de sueldo regulador; debicudo surtir efectos esta 
jubilación a partir del dia 24 de abril actual, siguiente a! 
en que ha cumplido la edad reglamentaria el interesado.

38. Conceder al Electricista de Estaciones Ozonizadoras 
D. José María Galán Miguel, incorporado voluntariamente al 
Batallón del Subsuelo, la excedencia especial de guerra, regu­
lada por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937.

39. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, al 
Auxiliar de Oficinas (Grupo A) D. Pablo Sáez Trigo, incorpo­
rado al servicio militar, quien deberá justificar documeiital- 
mente su citada incorporación.

40. Disponer, de conformidad con lo informado por la Se­
cretarla y reproduciendo la Comisión su dictamen de 19 de! 
corriente, retirado para nuevo estudio de la misma por acuerdo 
de 22 del mismo mes, que se considere al Médico supernume­
rario D. Antonio Fernández Urosa, a quien se le había asig­
nado servicio como tal Médico municipal y que, segiin ha 
justificado documentalmente, viene prestando servicios en 
Guerra, en situación de excedente especial de guerra, de con­
formidad con lo regulado en loa acuerdos municipales de'I9 de 
marzo y 9 de julio de 1937.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, por necesida­
des del servicio y con arreglo a derecho reconocido anterior­
mente, el nombramiento de un Inspector Interventor de Arbi­
trios, er! expectación de destino, y la aplicación a su favor de 
lo legislado para otros opositores de Administración y Con­
tabilidad respecto a la fijación de! liaber que haya de percibir.

Y a propuesta del Sr. Valls se acordó que volviera este ex­
pediente a nuevo estudio de la Comisión.

Consejo Especial de Cultura Prlmaela

41. Librar a los industriales D. José Peciña López, Sobri­
nos de 1̂ . Igartúa y D. José de Torres las cantidades de 144,25, 
812,70 y 200 pesetas, respectivamente, que hacen mi total d* 
1.156,95 pesetas, importe de los gastos de reposición de cris-

. ■un
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tales, obras de cerrajería y cotístriicción en bronce de un ró- 
tuto con destino a los Grupos escolares, Don Ramón de la 
Cruz, Eduardo Benot y Carlos Marx, cuyos trabajos fueron 
llevtidos a la práctica oportunamente con motivo de la apertura 
de clases, al objeto de c¡ue éstas funcionasen con la adecuada 
normalidad; debiendo ser cargo diclio importe total a lo con­
signado en el concepto 361 del vigente presupuesto del Inte­
rior, vEara obras de reparación en distintos Grupos escolares 
nacionales y municipales». ,

AD IC IÓ N  SE tiU N Ü A

Asuntos y expedientes coa dictamen de las Coitiisíonet

Comtstón de Aslntenela Munleipal, Sanidad y Polleia 
Urbana

42, Retirar el despacho de medicamentos para la Asis- 
tejida Municipal a los actuales Farmacéuticos encargados de 
dicho servicio, teniendo en cuenta lo acordado, en relación 
con el referido servicio, en sesión de 15 de! corriente, y habida 
cuenta asimismo de que en las actuales circimstaiicius la solu­
ción para que aquél esté debidamente atendido no puede 
ser otra que la propugnada en el acuerdo anteriormente citado, 
por cnanto, como en el mismo se determina, el Estado tiene 
lodos los elementos precisos de que actualmente se puede dis­
poner, y ya que el compromiso adquirido con los actuales Far­
macéuticos puede subsistir mientras éstos lo puedan atender 
debidamente —caso que por diversas causas no se da al 
presente — , sin que la Corporación municipal esté ligada a 
plazos ni condición alguna que le impidan dar por terminado el 
suministro cuando le convenga, y nunca como en este caso, 
eii que se trata de la única manera posible de que el servicio 
puedu quedar atendido.

Consejo de Administración de la Empresa munlclpallzada 
Mercado central de Frutas y Verduras

43. Se dió cuenta de un dictamen de dicho Coiiscio, fecha 
28 del actual, en el que, exiiminada la propuesta elevada a! mis- 
nin por el 'rribunal designado para fallar el concurso convocado 
para la provisión de la plaza de Gerente de la citada Empresa 
y asimismo los trabajos presentados por los concursantes, pro­
pone, de conformidad con el fallo de! Tribunal nombrado al efec­
to y en cumplimiento de la base séptima de las que han regido 
para el mencionado concursa, la designación para el cargo de 
que se trata de D. Domingo Gutiérrez AtUolínez,

Y previa discusión que consta en acta, se acordó de confor­
midad con lo propuesto, en votación nominal, por veintidós 
votos de los Sres. Alba Amorj Alonso Galón, Alvarez Zaina- 
tiillo, Briones, Campos, Carvajal, Cnrrillo, Cruz Martin, Díaz 
Méndez, Escmiilla, Garcia f^érez, Gómez Egido, Huélamo, 
i^ópez y López, López Serrano, Maclas, Matey, Serrano Ba­
tanero, Serrano Juan, Valls y Anglés, Villegas y Presidente, 
contra siete de lo.s Sres. Abad Romero, Alvarez Garda, Gon­
zález Marín, Granizo, Ortega Cabornero, Rodríguez Garda y 
Sai'Uulo,

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde.

^ N S ^ C U E
M H S n B A B R I L DE I B 3 8

Uís/r/f)nc/<>rt iff /'om/o.v /w ca/>sfu/os y artículos del presuptwstti 
nígi'ttU’ para satisfacer las ubligacinttes de dicho mes, que remite 
la ¡niervcuciáu a la aprobación del Consejo Municipal en cían- 
pUmleiiio a Ja preucuido en el articulo 5(i5 del Sstaluto Munictpa)'

PESETAS
C a I’I i IJI.O i ....OnUClACIONES OENBIiAl.ES

Artículo l . '—PensImicH......................................  . 40.416,66
- 2." Operaciones de crédito municipal. . t .573.245,24

3."~CréditüH reconocidos..........................  6,250
- 4,"—Litigius.............................................  2.500

- 5.*—Contribuciones e impuestos.........  1.253.704,0-l
-  6.*—[luleiiinizticioiies...................................  10.225 '  ̂
- 7.“ -Comproinisos varios.............................. G.250

Total del capítulo I ......... . 2,892.590,94

PESETAS
C apitulo I lL — V igilancia y seguridad

Articulo único.. ....................................... ..............  »

( ’ ai’It iii.o IV ,— Policía ukbana y uukal

Arlfciilo 1 Ahinibrndo, servicios eléctricos y ,
' mecánicos.....................................  20Í,875,08

— 2.“—Guardería rural................................ 4.293,10
— 3.“ —Gastos generales........... .........   34,347,25

Total del capItulo IV ................  240.515,43

C apítulo V. —G astos de recaudación* ' .

Articulo linic«. -Gastos de recaudac i ón  y co­
branza.....................................  5.2,50

C apítulo V I .— Personal y material de

OEICINAS

Articulo I Oficinas centrales........... ..............  94,000,08
— 2,*—Personal técnico y facultativo . . . .  25.0! 1.72
■ Total del capítulo VI .............. 119.011,80

C apÍtuí.o v i l - - S alubridad e higiene 

Artfcnlo único.—Aguas potables y residuarias. . 30.826.46

C apítulo IX .— A sistencia social

Articulo 1,®—Seguros sociales........... ..................  *
— 2,° — Iíetitos obreros............... ...............  27.500

' — 3 .*-'Atenciones diversas........................ _̂____ 1.666,66
Total uel capIiulo IX ................ 29.166,66

C apítulo X I. — O bras públicas

Articulo 1,®—Edificaciones...............................   Í09,725,94
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas............... 2.500
— 3,"—Vías públicas...................................  335.085,09
— 4,"—Parques y jardines..........................  . 75,446,59

Totai, del capítulo X I . . . . . . . . .  522.757,62

C apítulo X V I IL — Imprevistos 

Artículo único.—Pora gastos dé esta clase.........  90:000

C apítulo X IX .— Resultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos
cerrados......... .......................  »

R E S U M E N  ,

CapItulo [.— Obligaciones generales...........
— 111.—Vigilancia y seguridad.............
— IV .—Policía urbana y rura l.............
— V .—Gastos de recaudación............
— VI.—Personaly material de oficinas
— V il.-Salubridad e higiene...............
— IX .—Asistencia social......................
— X I.—Obras públicas..........................
— XVII! —Imprevistos.......................... ..
— X IX .—Resultas........... ........................

PESETAS

2,892,590,94
»

240.515,43
5.250

119.011,80
30.826,46
29.166,66

522.757,62
90.000

T o tal............................  3 930.118,91

S E C R J ^  A R I A
COMISIÓN EjECUTIVA DEL MONTEPIO 

MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 2 de abril

de W3S

Aprobar la propuesta del sefior Secretario de que se designe 
con carácter provisional Habilitado del Montepío al Subalterno 
D. Francisco de la Carrera Montero, por haber sido llamado a

tamiento de Madr
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filas e! actual titular del cargo, D. Manuel CahranesEizmendi, per­
teneciente a la quinta de 1929, con objeto de que no quede des­
atendido tan importante servicio, y enti ndíéndose que el sustituto 
desempeñará la mencionada función en idénticas condiciones que 
el sustituido, o sea con la percepción de 500 pesetas en concepto 
de quebranto de moneda. De este acuerdo deberé darse cuenta ai 
Consejo. _

Que informe con urgencia el Servicio Contencioso en e.xpe- 
dienté a instancia de doña Eloísa López Jiménez, madre del fun­
cionario del Ensanche D. Ramón Blanco López, en solicitud de 
que se le admita la remmcia a la parte de pensión que viene disfru­
tando y se le conceda la producida por el citado funcionario.

Conceder a doña Tomasa Robledo Sánchez, viuda de D. Luis 
Sánchez Lunas, funcionario técnico-administrativo, la pensión v i­
talicia de tercera clase importante 2,500 pesetas anuales.

Conceder a doña Concepción Garrido Martínez, viuda de don 
Francisco Martín García, funcionario técnico de Contabilidad, la 
pensiónvitalida de tercero clase importante 2.500 pesetas anuales.

Conceder a'doña Marcelina Zahonero Lozano, vii ¡da de don 
Julián Garda Fernández de Molina, Subalterno, la pensión vitali­
cia de tercera clase importante 1 375 pesetas anuales.

Conceder a doña María Núñez García, representada, por su 
condición de menor de edad, por su madre dona'^Teresa Garda 
Cebrián, como huérfana del funcionario técnico de Contabilidad 
D. Francisco Núñez Esteban, ia pensión vítalida de cuarta dase 
importante 2.0 0 pesetas anuales.

Conceder a doña Matilde Isern Arias, viuda de D. Antonio Se­
rrano Domínguez, Poríamiras, la pensión vitalicia de cuarta clase 
importante 900 pesetas anuales, .

Conceder a doña .Amelia Cañón González, viuda de D. Tomás 
Ayuga Ros. Maestro guarnicionero, la pensión vitalicia de quinta 
clase importante 916,63 pesetas anuales.

Conceder a dona Isabel Gutiérrez Berrocoso, viuda de D. José 
Manuel García Calvo, Celador de Mercados, la pensión temporal 
de segunda clase importante 350 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de tercera dase importante 300 pese­
tas anuales que disfrutaba doña Angela Cortés Gallego, como 
viuda de! que fué Ordenanza de dependencias municipales D, Juan 
Benedicto Martínez, se transmita, por fallecimiento de dicha se­
ñora, a favor de la huérfana del causante doña Ramona Benedicto 
Cortés, que la disfrutará mientras permanezca en condiciones 
reglamentarias desde ei día 3 de febrero último, siguiente al del 
fallecimiento de sn madre. _

Que la pensión vitalicia importante 1,166,67 pesetas anuales

que disfrutaban por partes iguales doña Milagros, doña Ursula y 
doña Juana Pardo .Meneses, como huérfanas del que fué Bombero 
municipal D, Juan Pardo Santos, por haber contraído matrimonio 
le huérfana doña Ursula y cesar en el derecho al percibo de la 
parte que dicha pensión disfrutaba, se distribuya por partes igua­
les, entre las huérfanas doña Milagros y doña Juana Pardo Mene­
ses, o sea a razón de 583,33 pesetas anuales cada una; pensión 
que disfrutarán mientras permanezcan en condii iones reglamenta­
rias y con efectos desde e! día 12 de febrero último, siguiente al en 
que contrajo matrimonio doña Ursula, continuando reservada la 
parte de doña Juana hasta que llegue a la mayoría de edad o s't 
nombre su representante legal, .

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día !6 de abril
de J93S

Conceder a doña María Chicano Caro, viuda de D, Luis de la 
Torre Sáez, Brigada de Policía urbana, la pensión vitalicia de ter­
cera clase importante 1.277,50 pesetas anuales.

Conceder a doña M miela Arbás Garda, viuda de D. Eufemio 
García Martín, Guardia de Policía urbana jubilado, la pensión 
vitalicia de tercera dase importante 730 pesetas aunóles.

Conceder a doña Josefa Alvarez Rodríguez, viuda de D. Blas 
Enriquez Muñoz, Mayoral del Servicio de Limpiezas, la pensión 
vitalicia de cuarta clase importante 1.046 pesetas anuales.

Conceder a doña Consuelo Sauz Castaño, viuda de D. Zaca­
rías López Debesa, Profesor especial de Música, la pensión vita­
licia de cuarta clase importante 800 pesetas anuales.

Conceder a doña Eloísa López Jiménez, como madre del fun­
cionario administrativo del Ensanche D. Ramón Blanco López, la 
pensión vitalicia de cuarta dase importante ) ,800 pesetas anuales, 
ya que la solicitaute hace renuncia, que le es adnútíds. a la parte 
de pensión que disfruta como viuda del que fué también funcio­
nario municipal D. José Blanco Collado.

Que de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso y con arreglo a la propuesta de los señores Contador y Po­
nente, la parte de pensión vitalicia importante 312,50 pesetas anua­
les (̂ ue disfrutó doña Cesárea Pérez Aldave, como Iniérfuna del 
funcionario D. Bernabé Pérez Mimillus y que dejó de percibir a! 
contraer matrimonio, sea rehabilitada a su favor, con efectos psira 
su percibo desde el día 1 de enero próximo pasado, fedia siguiente 
a la del fallecimiento de su esposo, y que continúe disfrutándola 
mientras permanezca en condiciones reglamentarias.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

ESTADO SEMANAL DE INGRESOS Y PAGOS REALIZADOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 2 de 
abril

Pesetas

Del 3 al 30 de 
abril

Pesetas

Toial hasta el 30 
de abril

pesetas

L ^—Rentas........................................................................................... » it »
2,*’ —Aprovechamiento de bienes comunales.......................... » n i>
3.'’ —Subvenciones................................................................................ 1.000 » »
4.°—Servicios muntcipalizados.......................................................... » »
5.” —Eventuales y extraordinarios...................................................... 351.800 96.866,97 130.807 227.673,97
6.“ —Arbitrios con fines no fiscales.................................................... * »
7,°—Contribuciones especiales.......................................................... » » T
8.° —Derechos y tasas ............................................................... » » »
9,“ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 21,468.770,90 1» 2.189,448,44 2.189.448,44
10,—Imposición municipal................................................................... » * »
1 L —Multas........................................................................................... * » ’ Jt ' »
12,—Mancomunidades......................................................................... » ^ » s »
13,—Entidades menores....................................................................... V » K . y>
14,—Agrupación forzosa del Municipio............................................. ]» r> »
15.—Resultas........................................................................................ .550.000 6.871.185,10 y> 6.871.185,10

22,371.570,90 6.968.052,07 2,320.255,44 9.288.307,51
15,—Resultas (por incorporación)...................................................... 12.379.038,02 5.979.205,20 » 5.979,205,20

Samas............................. .’ ......... 34,750.608,92 12.947.257,27 2.320.255,44 15.267.512,71
Ingresos por reintegro de cantidades libradas........; .  i .................... xt 2.762 1.004,09 3.766,99

T otal de iHanesos...................... 34.750.608,92 12.050.019,27 2.32].260,43 15.271.279,70
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P A G 0 ,S

C A P I T U L O S

1. " - Obligad unes generalen.................
2. “ —Representación municipal..............
3. " —Vigilancia y seguridad..................
4. " —Policía iirbatia y rura l...................
5. °—Recaudación...................................
d," Personal y material de oficinas........
7, “ - Salubridad e higiene......................
8. “ —Beneficencia..........................
D.° —Asistencia social........................ ' ___
10. —instrucción pública.......... .............
11. -  Obras públicas...............................
12. — Montes...........................................
M .—Forriento de losintereses comunales,
14, —Servicios miinÍcfpall;!ailos..............
15. —Mancomunidades............. ............
1(4—Entidades menores............................
17. —Agrupación forzosa del M iiitidp io ..
18. —Imprevistos........................ ...........

19,—Resuttas (por incorporación).
Samas.

Pagos por devoiiicionca de ingresos.........

T otal nr, paoos.

Crcdjlns
aNtoríztldiiB

AVise/f/,»

PAGOS EJECUTADOS

Híista el 2 de 
Abril

Pesetas

Del 3 Hl 30 de 
abril

Pesetas

Tolti] hasta el 30 
de abril

Pesetas

12,694,817,21  ̂ 335.737.27 1.50'2.28L85 1.838.025,12
» J* »

» » »
2.5)5.910.25 53.766,99 ■ 13.575 67.341,99

998.000 4.702,46 109.472,41 114.174,87
1,104.926,75 199.671,55 062,59 200.334,14

801,152 60 631,90 15.818,25 76 450,15
v> «

364.000 62,029,40 62.029,40
■ / » »

3.596,248,37 " 529.194,39 150.537,83 679,732,27
» »  ■ » "
» »

r » » ‘t
’ »

» • » »
V> » « »

90 000 » 7.750 7.750
22.165,056,58 . t 245.733,96 1.800.103,98 3.045.8,37,94
20.203.174..37 1,589.995,18 405,935,43 1.995.930,61
42,368.230,95 2.835.729,14 2.206.039,41 5.041.768,55

» »
42,368.230,95 2.835.729,14 2.206,039,41 5,041.768,55

B A L A N C E

Ingresos tormalizados 
Idem devueltos
Pagos realizados 
ídem reintegrados

PESETAS

15.267.512,71

5.041.768,55
3.766,99

Existencia en Depositaría.

PESETAS

15.267.512,7!

5.038.00L56

iO.229.511,13

Madrid, 30 de abril de I938.r-El interventor mtiniclpal. Ramiro Diae Sobrado.

C E M E N T E R I O S

Inluimuciuftes oerificadas desde el ¡3 al i9 de mareo de i938 u en isuai period.^ del quinquenio anlenor

C E M E N T E R I O S

Milu Id pides 
Sun Justo 
Sun l.orenzü 
Santa Muriti 
San Isidro

Petos iiihmimdos eit los tiiunicipales.. . .  ,,

IN H U M A C IO N E S

1 !38 1 1!3 7 1 t)36 1 33S 1934 1033

454 465 305 . 276 479 248
H » 2 7 5 1
« _ ii 10 8 8 11

» 3 4 2 2
» 4 5 4 4

454 465 324 300 498 266
25 26 36 25 23 26

T A R I F A  D E  A N U N C I O S  O F I C I A L E S PESETAS

Kelíidvos ti subastas, caiicursos y hallazgo de objetos en la via pública, línea.............................................  0,50
líelíitivos a iiistalacltjii de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable- ■

cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de !a
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea................................................. ...............  ]

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen, .

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid

Ì


